
300.000 euros en ayudas directas
 29 de Enero de 2021

   

Servicios sociales concedió el pasado año 300.000 euros en ayudas directas                    
      
       
        
         
La Delegación Municipal de Servicios Sociales tramitó el pasado año 1.596 ayudas
directas, concediendo casi 300.000 euros para suministros básicos energéticos,
alimentos y alquiler.
        
         Los datos los ha ofrecido el alcalde, Víctor Mora, quien ha señalado que
“desgaraciadamente2020 ha sido un año malo, porque ha habido un repunte de necesidades”.
        
         De estas ayudas, 195 fueron para suministros básicos energéticos (luz y agua) por
importe de 33.472€; 377 ayudas de alquiler por importe de 108.611€ y 1018 ayudas de
alimentos por importe de 156.318 €.
                   
          
        
          
        
         Víctor Mora ha subrayado que “veníamos de una muy buena situación en 2019, con un
descenso del número de peticiones porque Sanlúcar estaba pasando por buenos momentos,
con datos de empleo como los de 2008, pero desgraciadamente la situación que vivimos ha
provocado que aumentaran en 2020”.
        
         Para hacer frente a la situación, además de estas ayudas directas, el alcalde ha
recordado que se pusieron en marcha planes de empleo municipales, y se concedieron ayudas
directas a autónomos y pequeñas empresas. “Y reiteramos nuestra reivindicación de ayuda a
todas las administraciones. Nosotros vamos a seguir haciendo todo lo que esté en nuestra
mano”, señala.
        
         Además de las concesiones de ayudas, la Delegación de Servicios Sociales ha
continuado con las atenciones a trámites ordinarios, como las declaraciones anuales de
pensiones no contributivas, las atenciones al público referentes a la tramitación de la Renta
mínima de inserción, la ayuda a domicilio municipal o la ayuda a domicilio de la Ley de
dependencia. La plantilla se reforzó con la incorporación de dos trabajadores sociales, para lo
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cual el gobierno local destinó el 30% de lo concedido por la Junta a Sanlúcar del fondo social
extraordinario del Gobierno.
        
         El alcalde ha destacado “el trabajo que han llevado a cabo los trabajadores y trabajadoras
de Servicios Sociales que continúan con su colaboración y su labor de asesoramiento con las
familias de la localidad, en especial con las que disponen de menos recursos”.
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